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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

Num. 384.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular nitm. 210.

El Sr. Director de Minas, me dice con fe
cha 18 del corriente lo que copio.

Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección con fecha 4 del 
actual lo que sigue.

«El Sr. Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al Director general de la Caja 
de Amortización lo siguiente:—He dado 
cuenta á S. M. de la comunicación de V. S. 
de 29 de mayo último, manifestando haber 
dispuesto el pago del importe de la pri
mera entrega de azogues, hecha en la ad
ministración de Estancadas de Oviedo por 
la sociedad minera el «Porvenir», y de 
haber prevenido que por cuenta del Esta
do se verifique su remesa a las Atarazanas 
de Sevilla; y en su vista ha tenido ábien 
aprobar lo acordado por esa Dirección ge
neral, conforme a lo prevenido en las rea
les órdenea de 12 y 13 de marzo último, 
habiendo dispuesto ademas la Reina que 
esta medida se haga eslensiva en lo su
cesivo, y en los propios términos, á todos 
los casos que ocurran de igual naturaleza, 
entregando los dueños de dichos azogues 
sus productos en las Capitales de provincia 
á disposición de los respectivos intenden
tes , á quienes comunicara osa Dirección 
general las órdenes oportunas para su re
mesa por cuenta del Estado á las Ataraza

nas de Sevilla. De Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos 
oportunos.—De la propia órden , comuni
cada por el referido Si-. Ministro, lo tras 
lado á V. S: para los mismos fines.»

Y la transcribo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Lo que he creído oportuno insertar en .este 
periódico , para su debida publicidad. Zarago
za 25 de junio de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 385.

Circular num. 211.

El Exorno. Sr. Secretario del despacho de 
la Gobernación de la Península con fecha 16 
del actual me dice lo siguiente.

«A fines do julio de 1840 salió de la Breta
ña (Francia ) Mr. Carlos Mallel dirigiéndose á 
España donde habia residido en su infancia. 
Nació en 1808, alto, sus facciones muy pro
nunciadas , tez sonrosada , ojos par dos, pelo 
castaño , la frente mas ancha que alta y pro
penso á un temblor ner Lioso en los labios y pár
pados cuando le agita alguna emoción. La Boina 
(Q. D. G.) á quien el Embajador deS. M. C. ha 
hecho presente el Ínteres que media en averiguar 
la existencia paradero ó fallecimiento del referi
do Mr. Mallel , ha lenidoá bien, encar garme de
cir á V. S. como de su Real orden lo ege- 
culo que procure por todos los medios in
quirir las noticias que se desean comunicándo
las á este ministerio, y remitiendo en su ca
so la partida de defunción.»

En su cumplimiento ¡irevengo á los alcal
des y empleados de seguridad pTiblica que 
procuren adquirir mñieias acerca del parade
ro del espresado Mallel , y ,en el caso de haber 
fallecido en alguno de los pueblos de esta 
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proxincia me remitan la correspondienlc par
tida de defunción. Zaragoza 27 de junio* de 
18 46.—Aiilomo Oro.

N-úm. 386.

Circular mím.'íVZ.

A las orillas del Ebro y a media hora de 
distancia de la x illa de Gelsa, apareció el 47 
del actual el eadaver de un hombre joven al 
parecer, desnudo totalmente, de pelo castaño 
obscuro, sin patilla, pota baiba, de estatu
ra sobre cineo pies, sin que haya podido ave- 
rigu arse quien sea no obstante las diligencias 
piad ¡cadas en el Juzgado de Pina. En su vir
tud se hace saber por medio de este Boletín 
oficial á los alcaldes constitucionales el hallaz
go de dicho eadaver, á fin de que aquellos 
en cuyos pueblos hubiese desaparecido ó so 
hubiese ahogado algún hombre lo pongan en 
eonoeimienlo del Sr. Juez de 1.a instancia de 
Pina. Zaragoza 29 de Junio de 1846.—Auto- 
mo Oro.

Núm. 387.

Circular num. 213.

El Sr. Subsecretario del Ministerio déla 
Gobernación de la península con lecha 13 
del actual me dice lo siguiente.

«Por el Ministerio de la Guerra se co
munica al Director general de artillería 
con fecha 3 de mayo ultimo, la Real ór- 
den siguiente.—Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 22 de 
setiembre último en la que consulta quien 
debe satisfacer al segundo regimiento de 
artillería los socorros suministrados (su im
porte 15 rs. y 18 mrs. vn. y 11 raciones 
de pan) á un individuo que fue entregado 
á dicho cuerpo como desertor del quinto 
regimiento de la misma arma, y que des
pués ha resultado serlo del Egéreito fran
cés y llamarse Andrés Mayo; con cuyo mo
tivo pide además V. E. se determine lo que 
deba hacerse en los casos de igual natura
leza que pudieren ocurrir en lo sucesivo. 
Y enterada igualmente S. M. de lo infor
mado por el Intendente general militar y 
de lo espuesto por el Tribunal supremo de 
Guerra y Marina, conforme con el dicta
men de este, se sirvió resolver en 4 del 
mes próximo anterior, que mediante la 
pequenez del importe del suministro de 
que queda hecho mérito , y siguiéndose el 
espíritu de la Real orden de 5 de abril de 
1839 se reintegre aquel á la segunda ba
lería del segundo regimiento de artillería 

con cargo al eventual de Guerra toda vez 
que nada está presupuesto para casos de 
esta especie en el capítulo 24 de la clasi
ficación del presupuesto de gastos de este 
Ministerio y que para evitaren lo sucesivo 
la repetición de hechos de la misma na
turaleza , dispongan los Capitanes generales 
que los individuos que se dicen desertores 
y de quienes no se tiene entera seguridad 
de que lo sean, se entreguen desde luego 
á la autoridad civil, la cual en el caso de 
resultar de lasaveriguaciones que practique, 
que en efecto pertenece a algún cuerpo del 
Egército los entregará entonces á la auto
ridad militar con el cargo de lo que se les 
haya suministrado.»

Lo que se circula en este periódico para 
conocimiento de las autoridades y demas 
á quienes compela. Zaragoza 27 de junio 
de 1846,—Anlomo Oro.

Num. 388.

Circular num. 214.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado en 30 de Mayo 
próximo pasado la Real orden siguiente.

«La diversa y contradictoria inteligencia que 
en varios puntos del Reino se ha dado al termi
no por el que están concedidas las licencias de 
uso de armas y las de caza , ha sido causa de 
desavenencias entre las personas que las lleva
ban y los empleados de protección y los Guar
dias civiles. Enterada la Reina Ntra. Sra. se ha 
serxido encargarme decir á V. S,, como de su 
Real órden lo egeculo, que disponga V. S. se 
recuerde á lodos por medio de repelidos avi
sos en el Boletín oficial de esa provincia el ar
tículo 123 del reglamento de policía de 20 de 
febrero de 1844 que dice así- «Las licencias pa
ra usar armas y para cazar, espiran de derecho 
el último día del año. Los que quieran conti
nuar usando de ellas, deben renovarlas, antes 
que espiren , pagando cada vez nueva retribu 
cion.»

Lo que se inserta en este periódico para co
nocimiento del público y cumplimiento de los 
alcaldes y empleados deseguridad pública. Za
ragoza 9 de junio de 1846.—/Xntomo Oro.

Núm. 389.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZAIlAGOZA.

La Dirección general de Contribuciones 
indirectas con fecha 16 del actual , comu
nica á esta Intendencia la Real órden si
guiente.
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«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 6 del actual ha comunicado á la Di
rección la Real orden siguiente.—He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una co
municación dirigida á este Ministejio por 
el de la Gobernación de la Península, pro
poniendo el modo de evitar los perjui
cios que pueden resultar á los pueblos ue 
que en la época de verificarse las subas
tas de los derechos de consumos que cor
responden al Tesoro publico , no puedan 
comprenderse también los arbitrios ó te— 
careos sobre las especies sujetas á aque
llos derechos para atenciones locales, por 
no hallarse aprobado el modo de < ubrir los 
respectivos presupuestos municipales. En
terada S. M., así como de lo expuesto 
por V. S. en 1G de mayo último, de acuer
do en un lodo con lo manifestado * por el 
citado Ministerio, se ha dignado resolver 
que en las subastas que se verifiquen por 
las oficinas de Hacienda de los derechos 
de las especies sujetas al de consumos, se 
añada á las condiciones prevenidas en el 
Real decreto de 23 de mayo del año pró
ximo pasado, la de que «los rematantes de 
los expresados derechos cuyo producto de
be ingresar en el Tesoro, se hagan también 
cargo en cualquier tiempo de la recauda
ción de los arbitrios que se concedan al 
ayuntamiento respectivo , entregando á este 
la parle proporcional al tiempo y á la cuo
ta del arbitrio destinado para objetos lo
cales en la forma prescrita en el artículo 
103 del mencionado Real decreto.» De Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.—Y la 
traslada á V. S. para su exacto cumplimien
to, sirviéndose darla la conveniente publi
cidad á fin de que le tenga también por 
parte de los ayuntamientos en las subastas 
de los derechos de consumos, y avisando 
el recibo.» .

Lo que se hace saber á los ayuntamien
tos de esta provincia para su inteligencia 
y fines subsiguientes ásu cumplimiento. Za
ragoza 25 de junio de 1846.—Juan de Car
donas.

Núm. 390.

Administración principal de Correos de Aragón.

El Exorno. Sr. Director general de Correos 
me dice con lecha 27 del actual lo que sigue;

«Con el objeto de que los correos proceden
tes de Madrid anticipen su llegada á Barcelo
na de modo que entren en dicha plaza sobre las 
10 á 10 y inedia de la mañana, 'na acordado 

esta Dirección que en esa principal no se deten
gan mas que una hora, y que en los viajes (¡ue 
lleguen antes de la señalada en el ilineiaiio 
vijenle , los despache V. S. pasada que sea la 
hora espresada de detención. En cuanto al re
greso para Madrid observara V. S. esactamen- 
le el referido itinerario.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento del público, 
al que prevengo que desde mañana se pondrá 
en ejecución la orden preinserta. Zaragoza 29 
de junio .le 1816.— El administrador principal, 
José Maria de Monlaho.

Num. 391. ,
Subdelegacion de rentas de-la provincia de Ta- 

ragosa.—Encomiendas vacantes de la Orden de. 
S. Juan.—Se saca nuevamente á pública su
basta la medición de tierras en tiempo opor
tuno de la partida llamada huerta vieja o ve
ga del Hospital en los términos de la villa de 
La-Ahnunia , correspondientes a la Encomien
da del mismo nombre , bajo su presupuesto 
de mil nuevecientos reales vellón y condiciones 
que se manifestarán en la escribanía del ramo 
sita cu el edificio de San Juan de los Pane
les. El remate se efectuará el 12 del próximo 
julio á las once de su mañana en los estrados 
de la Intendencia de provincia, y en el referi
do día y hora en la villa ya nombrada, de
biendo ser el sugelo que contrate la citada me
dición agrimensor aprobado por la Academia, 
maestro de obras ó arquitecto. Zaiagoza 27 
de junio de Í8i6.—Juan de Cárdenas. Poi 
mandado de S. S., Licenciado Manuel Alava y 
Marín.

Núm. 392.

Licenciado 1). Cenon Garcia de Araoz, Juez 
de 1.a instancia del partido de Haro. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo á 

Simón Campo, natural de Bilbao, provincia 
de Vizcaya, sin residencia fija, de diez y 
ocho años de edad, soltero, hijo de Simón, 
ya difunto, y de Fernanda Belza, viuda, 
vecina de dicha de Bilbao, de oficio apren 
diz de sastre y empleado en una de las 
compañías equeslres que anduvo trabajan
do en diferentes pueblos de esta provincia 
en el año úllimo; á fin de que en el tér
mino de 9 dias que por primer plazo le 
asigno se presente en la sala Audiem-ia de 
este Juzgado á oir la nulificación del Real 
auto que ha recaído en la causa qüesele 
ha, seguido sobre robo de varias herramien
tas de zapatero con apercibimiento que de 
no verificarlo le parara el perjuicio que 
hubiere lugar. Dado en Haro a 12dejuino
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de 1846.—Cenon García de Araoz.—Por su 
mandado, Licenciado, Gavino Garate.—Es 
conforme al edicto original que obra en 
autos de su razón y en su le lo signo y fir
mo dicho día.—Licenciado Gavino Garate.

Núm. 393.

I). Eugenio Rodríguez Espina, Juez de pri
mera instancia del porlido de \ iver.

Por el presente cito , llamo y emplazo por 
primer pregón y edicto á Ignacio y Manuel 
Aliaga hermanos , el primero vecino de Be- 
nefer y el segundo de Caslelnovo contra quienes 
estoy procediendo criminalmente por culpados 
mi .las heridas causadas á Joaquín Romero é 
Izquierdo y Manuel Castillo menor vecinos de 
Candiel , para que dentro de nueve dias se 
presenten ante mi ó en las cárceles de esta 
cabeza de partido á tomar traslado y defen
derse de la culpa que contra los mismos re
sulta , que si lo hicieren serán oidos y su jus
ticia guardada , y en su rebeldía proseguiré la 
causa sin mas citarles ni llamarle hasta la 

•sentencia definitiva y tasación de costas si las 
hubiere, y los autos y diligencias que en su 

.virtud se practiquen se harán y notificarán en 
los estrados de este juzgado que desde luego 
les señalo parándoles el mismo perjuicio que 
si en sus personas se hiciesen y notificasen. 
Y para que llegue á su noticia y las de lodos 
mando publicar y fijar el presente. Dado en 
la villa de Viver á veinte de junio de 1846. 
F. Eugenio Rodríguez Espina. Por su manda
do Baltasar Benages.-Señas personales de Ma
nuel Aliaga. Estatura alta, edad 24 años, 
rostro moreno, polo castaño oscuro, cara al
go lirada , delgado de cuerpo , ojos pardos, 
viste á lo labrador é estilo del pais.

Besulla en la causa que sacó pasaporte en 
Caslelnovo (Valencia) bajo el número catorce 
en dos de mayo último para la siega de la 
i ierra baja en Aragón,

^Y(m, 394

En virtud de providencia del Tribunal 
de la Auditoria general do Guerra del Eger- 
cíto y Beino de Aragón, se cita, llama y 
emplaza á cuantos se consideren con dere
cho á los bienes que han quedado porfa
llecimiento de D. Joaquín Rien, subtenien
te del regimiento infanteriade la Union núm. 
28 para que en el término de treinta dias, 
(¡ue se les prefija / comparezcan en forma 
á deducirlo en este Tribunal y proceso de 
testamentaria que pende en la escribanía 
principal de Guerra de mi cargo; en el con
cepto (pie trascurrido aipiel término sin 

haber comparecido, se continuará el espe
diente por lostrámiles de ordenanza y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. Dado 
en Zaragoza á 25 de junio de 1846.—I). Joa
quín Labrador.

Nüm. 395.

Dilección General de la Caja nacional de 
amortización.

Para que pueda llevarse á efecto con la 
regularidad debida el pago de intereses de 
la Renta del 3pg correspondiente al se
mestre que vence en 30 de este mes, se
gún se anunció en la Gacela del dia 10; 
la Dirección ha dispuesto que los Lunes, 
martes, miércoles y Jueves de cada sema
na, que no fueren festivos, se satisfagan 
los cupones comprendidos en carpetas cuyo 
importe sea ó exceda de mil reales vellón, 
desde las nueve de la mañana hasta la una 
de la larde , y desde esta hora á las dos los 
que no lleguen aquella cantidad.

Los cupones deben presentarse con sus 
correspondientes facturas arregladas en uu 
todo al modelo que se hallará de manifies
to á la entrada de su Tesorería.

Los cupones de semestres atrasados se 
satisfarán los viernes en el modo y forma 
arriba señalados y hasta la una del dia; y 
se presentarán igualmente con sus factu
ras , pero formando una para cada semes
tre. •

Los sábados no habrá pago por ser dia 
de arqueo.

PARTE NO OFICIAL

Co» la compelente autorización delMJ.S. Ge- 
fe político de esta provincia se sacará á publica 
subasta en los dias 10, 12 y 15 del próocimo 
mes de junio, el arriendo del horno de pan co
cer del pueblo de Pinlano, los que quieran in
teresarse en dicho arriendo podrán acudir en los 
'mencionados dias á la. sala consistorial del mismo 
donde se les enterará de los pactos.

Se arrienda un olivar y molino de aceito 
propiedades del Excmo. Sr. Duque de Villa- 
hermosa, silos en la villa y términos de Pe- 
drola , el que quiera inleresárse en dicho ar- 
rriendb , se le enterará de sus condiciones 
cu la Adminislracíon general de la casa núm. 
3 calle Alia de San Pedro en Zaragoza.

Zaragoza.—Imp. de C. Vusté.
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